
En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa, de acuer
do con el informe del Ministerio de Hacienda, con la aprobación 
de la Presidencia del Gobierno y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del dia 21 de diciembre de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se crean dos nuevos Juzgados Togados Milita
res Permanentes de Instrucción, uno en la Primera Región Mili
tar, oon sede en Madrid, y otro en la Capitanía General de Ca
narias, con sede en Las Palmas de Gran Canaria, con la consti
tución y funciones señaladas en la Ley.

Art. 2.° Se modifica el anexo del Real Decreto 216/1981, de 
3 de febrero, de creación de los Juzgados Togados Militares 
Permanentes de Instrucción, en la parte correspondiente al Ejér
cito de Tierra, quedando redactado según figura en el anexo a 
este Real Decreto.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 21 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA

ANEXO QUE SE CITA 

Ejército de Tierra

PRIMERA REGION MILITAR 

 Plaza de Madrid

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1.
Juez: Un Coronel Auditor. Secretario Relator: Un Capitán o 

Teniente Auditor.
Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2.
Juez: Un Capitán o Comandante Auditor. Secretario Relator: 

Un Teniente Auditor.
Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 3.
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.

Plaza de Cáceres

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 4.
Juez: Un Capitán o Comandante Auditor. Secretario Relator: 

Un Teniente Auditor.

SEGUNDA REGION MILITAR 

Plaza de Sevilla

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1.
Juez: Un Teniente Coronel o Comandante Auditor. Secretarios 

Relatores: Dos Capitanes o Tenientes Auditores.

Plaza de Ceuta

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2.
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.

TERCERA REGION MILITAR 

Plaza de Valencia

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1.
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.
Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2.
Juez: Un Capitán o Comandante Auditor. Secretario Relator: 

Un Teniente Auditor.

CUARTA REGION MILITAR 

Plaza de Barcelona

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1.
Juez: Un Teniente Coronel o Comandante Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.
Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2.
Juez: Un Capitán o Comandante Auditor, Secretario Relator: 

Un Teniente Auditor.

QUINTA REGION MILITAR 

Plaza de Zaragoza

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1.
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.
Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2.
Juez: Un Capitán o Comandante Auditor. Secretario Relator: 

Un Teniente Auditor.

SEXTA REGION MILITAR 

Plaza de Burgos

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1. 
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.

Plaza de Pamplona

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2. 
Juez: Un Capitán o Comandante Auditor. Secretario Relator: 

Un Teniente Auditor.

SEPTIMA REGION MILITAR

Plaza de Valladolid

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1. 
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretarios 

Relatores: Dos Capitanes o Tenientes Auditores.

OCTAVA REGION MILITAR

Plaza de La Coruña

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1. 
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretarios 

Relatores: Dos Capitanes o Tenientes Auditores.

NOVENA REGION MILITAR

Plaza de Granada

Juzgado Togado Milita- Permanente de Instrucción número 1. 
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.

Plaza de Melilla

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2. 
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.

BALEARES

Plaza de Palma de Mallorca

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1. 
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretarios 

Relatores: Dos Capitanes o Tenientes Auditores.

CANARIAS

Plaza de Santa Cruz de Tenerife

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 1. 
Juez: Un Teniente Coronel o Comandante Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.

Plaza de Las Palmas de Gran Canaria

Juzgado Togado Militar Permanente de Instrucción número 2. 
Juez: Un Comandante o Teniente Coronel Auditor. Secretario 

Relator: Un Capitán o Teniente Auditor.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

33967 ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la que se 
revisa la norma tecnológica de la edificación 
NTE-EHS, «Estructuras de hormigón armado. So
portes».

Ilustrisimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3565/1972, de 
23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero 
de 1973); Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Ofi
cial del Estado» de 9 de julio de 1977), y Orden de 4 de julio 
de 1983 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto de 1983), 
a propuesta de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
y previo informe del Ministerio de Industria y Energía y de) 
Consejo de Obras Públicas y Urbanismo,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo l.° Se aprueba la revisión de la norma tecnológica 
de la edificación NTE-EHS, «Estructuras de hormigón armado. 
Soportes», aprobada por Orden del Ministerio de la Vivienda



de 7 de abril de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de fechas 
10 y 27 de abril y 1 y 10 de mayo de 1976), adaptada a la Ins
trucción para el proyecto y ejecución de obras de hormigón 
en masa o armado EH-82.

Art. 2.° La presente norma tecnológica de la edificación re
gula las actuaciones de diseño, cálculo, construcción, control, 
valoración y mantenimiento.

Art. 3.° La presente norma, a partir de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», podrá ser utilizada a efectos 
de lo establecido en el Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre, 
teniendo en consideración la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, sobre normativa de la 
edificación.

Art. 4.° En el plazo de seis meses, a partir de la publica
ción de la presente Orden ministerial en el «Boletín Oficial

del Estado», podrán ser remitidas a la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda (Subdirección General de Edificación- 
Servicio de Normativa) las sugerencias y observaciones que 
puedan mejorar el contenido o aplicación de la presente norma.

Art. 5.° Estudiadas y, en su caso, consideradas las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su 
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivienda 
propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes a la 
norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1983.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Arquitectura
y Vivienda.
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